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JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Clase de proceso: Cesación de efectos civiles de 
matrimonio religioso (contencioso) 

Demandante: Nancy Baquero Arce 

Demandada: Víctor Manuel Cortés Herrera 

Radicación: 2021-00691 

Asunto: Solicitud medida cautelar 

Decisión: Decreta medida cautelar e informa 

 
 

La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Sur, informa que para materializar el 

embargo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 50S-815055, la parte interesada 

deberá acercarse a dicha oficina a efectuar el pago de los derechos de inscripción.  

 

De otra parte, el apoderado de la demandante eleva solicitud de medidas cautelares, y habiendo 

acreditado la titularidad del bien en cabeza del demandado, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 598 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO. DECRETAR el embargo del 100% de la motocicleta de placas OUV-78C de Funza, cuya 

titularidad se encuentra en cabeza del demandado, VÍCTOR MANUEL CORTÉS HERRERA, identificado 

con cédula de ciudadanía número 3.150.694. 

 

SEGUNDO. Por secretaría OFICIAR a la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE FUNZA, para 

que proceda a dar cumplimiento a lo anteriormente ordenado. 

 

TERCERO. INFORMAR al extremo demandante que en la página de consulta de procesos judiciales 

TYBA, obra comunicación del 01 de octubre de 2021 por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá, Zona Sur, donde se encuentran las instrucciones para obtener la materialización de 

la medida cautelar decretada en providencia del 13 de septiembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 

 
KB 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 25 de octubre de 2021, se 

notifica esta providencia en el ESTADO No. 81 

Secretaria: ______________________________ 

                     LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


